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Ookím 1 ©ftíwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyes y las disposlelones del Gobier
no son obHsaterla» para la eapltal de pro
vincia desde que se paMiean oflelalsaenle 
®s ella» y desde cnatro días despues para los 
deasda pueblos de la mlsnsa preslnela. (Ley

SUSORICION PARTICULAR.

Un meseií Cófdob&. Pím. S Id. fuerit 4

Presidencia
6(01 Consejo de Ministros:

SS. MM. y A gusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

i

Gobierno civil delà provin' 
da de Córdoba.

i

Trimentre id, 
Seis id. . 
Un tCo. .

8*25 
16^50 
38

28*50 
45

Sé pu^Oea iodo» loa áiaa eaeepio los Domittgosí

Las leyes» órdenes y ananelos egue se akae" 
den publicar en 10» «Boletines oSelaless sc 
han de renaltlr al Gefe político reapectlvq, 
por cuyo eondneto ne pasarán Ó los editores 
de los ateaclonndos periódicos. (Ordenes de 
« de Abril» de 8 y St de Octubre de ISM).

Núm. 846.
Suscricion nacional en favor de los 

perjudicados por los terremotos 
en las provincias de Granada y 
Málaga.

t

Pts. Cts

Suma anterior (1) 51496 68
®1 Ayuntamiento de Fer

nán-Núñez por el 10 
por 100 de su capítulo 
de imprevistos

Ayuntamiento y emplea
dos de Fuente la Lan
cha

Ayuntamiento y emplea
dos de Montoro

Ayuntamiento, emplea
dos y vecinos de Alme
dinilla

250

25

327

161

ToUl 52259 68
Córdoba 24 de Abril de 1885. 

El Gobernador, 
Agutin Ji» ^«niamarii.

(1) Véase el «Boletín oficia) 
«®l 20 de Abril.

Núm. 847.
l’oimenor de las partidas que figu

ran en la circular precedente de 
este Qobierno sobre auxilios A las 
victimas de los terremotos.

PU. Cts.

Fuente la Lancha.
^«110 por 100 del capítulo

de imprevistos 20

j

Un día de haber de los em
pleados del Ayuntamiento

Total 
Montoro.

Importe del 10 por 100 del 
capítulo de imprevistos 

Empleados del municipio. 
Secretario.

Descuento de un día de ha
ber

Oficial 1.’
D. Gregorio Ubeda y Jurado 

Oficiáis.’
D. Juan Jurado y Moreno 

Escribiente 1.*
D, Manuel Madueño Vacas 

Bccribiente 2.'
D. Manuel Canales Conde 

Auxiliar.
D. Ildefonao Serrano Cana

les
Contador.

D, Norberto Garcia Lechina 
Escribiente.

D. Trinidad Arrafan y Bo- 
drignez 

Depositario.
D. Ildefonso Serrano Rosal 

Portero,
D. Antonio Giménez Val- 

verde
Portero.

D. Ildefonso Gaitan Diaz 
Voz pública.

D, Francisco Gañas Medina 
Relojero.

D, Antonio Notario Moral 
Director de música.

D. Francisco Romero Ser
rano

Administrador de consumos 
D. José Herrera Garcia 

Interventor de consumos.
D. Diego Fernandez Sán

chez
Auxiliar.

D. Manuel Valeriano Alba 
Aforador.

D. Cristóbal Alba Beleño 
Cabo visitador.

D. Bernabé Garola Medina

Cabo segundo. D-Franciaco Romero RoárPi
>

b D, Vicente Aparicio Gemez 2 07 '^ guez _
Pedro Canales Cano

X 66. 
1 66

25 Ouardas rurales.
D, Antonio Mora Leon 1 77 Juan Roiz Canalejo 1 66:

ft Pedro Benítez Morales i 77 „ Peón caminero. . ¿’ •lí ■
Francisco Raigada Calero I 77 D. inan Gonzalez Torres • 4 ^

Í Lorenzo Sánchez Fimia 1 77 Guarda del pase».
4 Juan Alba Lara 1 77 D. Joao Antonio Fregenal 1 62
i Juan Gonzalez Cabrera 1 77 : Fiel del matadero.
i Juan Utanda Ramirez 1 77 D. Francisoo Serrano Lopez 2 03

6 90 Aguetin Lopez Gómez 1 77 lospeotor de carnes.
Bartolomé Moreno Nota- D. Juan Rivas Gonzalez 1 il

3 un «
río 1 77 Capellán del oemanterlo.

05 Cristóbal Alba Roiz 1 77 D. Antonio Higuera y Ca-
3 Bartolomé Molina Cana- brera, Pbro. 2 63

30 lejo 1 77 o. Sepulturero.
i Rafael Alba Ruiz 1 77 D. Juan Menjibar y Rodri-

1 95 1 Guardas de puertas. 1 guea 1 60
D. Juan Miguel Cañasveras 1 52 ' Ayudante. -1 ‘-í

José Madueño Canalejo 1 52 D. Joan Lopez Sánchez 166
1 66 Bartolomé Madueño Gal- 1 Maestro de obras.

vez t 1 62 D. Sebastian Días Morales 1 11
4 16 Juan Ramón Cañasveras 1 52 1

1 ’ Oficial.
t Ildefonso Gutiérrez Sin- f D. Francisco Romero Lora 1 87

chez 1 52 i Ayudante.
1 62 • Antonio Moreso Canales 1 63 D. Bartolomé Diaz Canales 1 27

Juan Maria Carpio 1 62 *, Cárcel del partido.
2 77 1 Pedro Benítez Marín 1 53

Alcaide.í Francisco Gonzales Hi- i

I

1

52

53

í 
i
j

güera
Guardias monicipales.

D. Valeriano Gamayo Pita
Gerónimo Aguayo Molina

1 52

2 50
166

í
D. Francisco Molina Cana

lejo
Sota Alcaide.

D. Blas Lara Madueño

2 03

1 77

t Diego Benítez Serrano 1 66 Médico Cirujano.
1 62 A

Rafael Vega Rodrigaez 1 65 D. Francisco Vacas Cepsa 1 39
José Garcia Sampayo 1 66

V Auxiliar de libros.
70 i

Serenos. D. José Gonzalez Leon 2 03
Beneficencia.—Hospital de

D. Juan Ruiz Benítez 1 62 t Jesus Nazareno.
2 08 Ildefonso Palma Cerezo 1 62 Profesor de medicina.

Antonio Ruiz Carpía 1 52 D, Sebastian de Torres-Par-
5 65 Joao Fimia Roiz 1 52 do Garcia. 2 02

¿Ï
Joan Antonio Quesada 1 62 Profesor de cirojla.
Pedro Lara Delgado 1 62 D, Antonio Coca Gomes 2 77

2 78 « Franoiaco Lagunas Ma-
52

Profesor de aldeas.
í joelos 1 D. Joan Siles Hidalgo 2 77

1 77 4 Diego Amate Barco 1 52 Profesor de farmacia.
í Gnardias rurales. * D. José Valseca y Valverde 2 60

2 54 D. Luis González Madueño 1 66 Administrador.
a Bartolomé Garaia Hoyo 1 66 D. Rudesindo Vivas Ma due-

2 07 Juan Lopez Melendo 1 66 ño 2 77
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Nûm. 794.SeereUtio CostaJor.
D. Franoisoo Arrtfan Aguí-

lar
Depositario.

I 51

D. Ildefonso Serrano Rosal 1 38
Capellán.

D. Bartolomé Jurado Mora
no, Pbro. 2 03

Hormanas de la Caridad. 
Sor Hilaria Eguia 33

Laisa Goraño 33
Josefa Alverdi 33
Vioenta Albardo 33
Maria Mata 33
Angela Oros 33
Feliciana de la Mata 33
Feliaiana Villanueva 33
Dolores Valle 33

Praotioante.
D, Juan José Lara Alcaide S 50

Enfermeros.
D. Pedro Mesa Vacas 1 52

Fernando Canalejo Po
blete f 52

Roque Garola Ortiz 1 62
Benito de Lara Ruiz 1 52

Sacristán.
D. Bartolomé Benites San- 

ehez 1 52
Barbero.

D. Pedro Ortiz Mejias 21
Sirvientas.

D.* Eulalia Cánovas 38
Catalina Diaz Olmo 88
Juana Villarejo Benítez 38

Maestros de iastraccion pú- 
bUea.

D. Juan José Saloedo 3 50
Sebastian de Luna y Sán

chez 3 75
Antonio Madrigal Grande 3 75
Manuel del Rosal Valder

rama 3 76
Cristóbal Chiquero Ser

rano 2 76
Juan Hidalgo Lara 1
Pedro Romero 1

D.* Francisca Ferri de Lara 3 76
Eloisa Cuenca 3 75
Dolores Eatevez 1 26
Lucia Sarrión 1

Total 327
Almedinilla.

Imprevistos 10 por 100 del 
preanpaesto municipal 10

Médico titular.
D. Rafael Ramirez Vilches 5 50

Secretario.
D. Vicente Rodrigues Ra

mos 3
Oficial l?

D. Clemente Rodriguez Vi
lluendas 2 25

Oficial 2.* 
D. Manuel Montoro Pato 1 50

Alguacil.
D. José Donaire Cotbobés 1

Depositario.
D. José Ariza Ramírez 75
Recolectado en la demanda 

verificada por el Munici
pio en este distrito 137

Total. 161
Córdoba Si da Abril da 1885.

Diputación provincial de Córdoba.

- Contaduría de los fondos del presupuesto provincial. — Mes de Abril del año económico de 1684 á 1885.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Con- 

j tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento pare su ejecución de la misma 
i fecha.

Bl Gobomador.
^/wfm A. iSÍMíaw^na.

! s

í '2
SECCION PRIMERA.
Gastos obligatorios.

Capítulo L—Administración provincial.

'Personal de la Diputación.
Idem de la comisión de exámen do cuentas munici 

1 pales y de pósitos, 
(Material de la Diputación de fondos provinciales, 
Udem de la comisión de exámen de cuentas munici

pales y de pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comi

siones especiales.
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de

lineantes.
Material de Arquitectura.

Capítulo n.—Servicios generales.

Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de im presión y publicación del < Boletín oficial» 
Idem de elecciones da Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capitulo 111.—Obras públicas de oarácter obligatorio

Gastos de reparaoiou y conservación de las fincas 
provinciales.

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la 
provincia.

Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras car

gas de justicia.

Capitulo V.—Instrucción públioa.

Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba.

Id. id. id. del de Cabra.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestros.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera ense

ñanza, material y dietas.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo Vl.=Beneficencia.

'Subvención ó suplemento que abona la provincia 
1 para el sostenimiento del Hospital de Agudos, 
jd. id. id. del de Crónicos.
id. id. id. de Ias Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo VIL—Corrección pública.

Gastos de cárceles.

Artículos.

Pesetas.

Total 
por capítulos.

Pesetas.

Total 
por secoionea.

Pesetas.

10870 01 1

848 41 
24810 74

31 25

791 33 /

291 66 , 
125

708 33
125 J

541 66
1204 16
333 d.33
833 33

3333 33

969 86

189 50
2133 34

34 21

3085 38

1866 68

2420 68
1480 17
1184
056 91

487 50

2894 94 
520 75
250

27773 79
33053 66
44105 95
32919 20

83 33

38601 73

6245 81

969 86

5442 43

12062 13

‘ 137852 50

S3 33

. 1

1

8-’

i 4.*

2.*
Î 3‘
» df

1

1.*

2.- 
4.*

5.'

1.‘

2.*

3.‘
4.’

5.*

6.* 
7.’

2.*

3.’
4.-

L*
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Arts, Capítulo VIII. —Imprevistos.
Artículos.

Pesetas.

Tctal 
por capítulos.

Pesetas.

Total 
por secciones.

Pesetas.

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir 8333 33 8333 33 209591 12

SECCION SEGUNDA.

Gastos voluntarios.

Capítulo II,—Carreteras.

2.’ Construcción de carreteras que no forman parte del
plan general del Gobierno, 117818 76 117818 76

Capítulo IiI - Obras diversas.

Unico. Subvenciones para auxiliar la construcción de obres 20000 20000

Capítulo IV.—Otros gastos.

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés provin-
oial. 25497 91 25197 91 163316 67

SECCION TERCERA.

Gastos adicionales.

Capítulo único. — Resultas por adición de ejercicios
cerrados.

L* Obligaoiones pendientes de pago en 31 de Diciembre
de 1884, procedentes del presupuesto anterior 279817 C3

2.' Idem id. en la misma fecha procedentes de presa-
j 318889 24 318889 24

puestos anteriores 39072 21

Total general. 691797 03

, En Córdoba á 15 de Abril de 1885. -SI Contador de fondos provinciales, Manual Conde Salazar. -V.° B/: El 
Ordenador de pagos, Conde.

Núm. 730.
Junta provincial 

de instrucción pública 
de Córdoba.

^tracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
30 de Marzo de 1885, presidida 
por el Sr, Gobernador civil don 
■Agustín R. Santamaría.
Aprobar el acta de la sesión an

terior;
Quedar enterada de que el señor 

Q'^bernador Presidente de la Junta 
provincial de instrucción pública de 
^®v¡lla participa la fecha en que el 
^taestro D. Antonio Areales tomó 
posesión de la escuela de Badola
tosa.

be un oficio del Sr. Director in- 
^®tino de la Escuela Normal, di
ciendo que desde el dia 19 fiel ac-

se encargó de la Secretaria 
“® dicho Establecimiento el tercer 
^^estro interino D. Francisco Ji
ménez.

be que por el Rectorado se ha 
concedido un mes de prórroga á la 
ucencia que disfrutaba el Maestro 

ia escuela de párvulos del dis- 
■^to de la izquierda de esta ca

pital.
De haberse publicado en el “Bo

utin oficial„ de la provincia, las 
Circulares relativas á la formación 

de los presupuestos de material pa
ra el próximo año económico de 
1885 á 86, y los estados de matrícu
la del último semestre.

De haberse expedido certifica
dos de aptitud para el desempeño 
de las escuelas incompletas de la 
provincia á D. Diego Carmona y á 
D. Antonio Rosa, acordando expe
dir igual documento á D. Gervasio 
Rincón, todos los que han sufrido el 
examen correspondiente en la Es
cuela Normal de Maestros.

De que el Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación provincial ha 
nombrado al Catedrático del Insti
tuto D. Ramón Cobo Sampedro, y 
al Maestro de escuela pública don 
Emique Villegas, para que formen 
parte del Tribunal de las oposicio
nes inmediatas,

De que eu el arqueo ordinario, 
efectuado el dia 25, resultaron exis
tentes en la Caja especial de prime
ra enseñanza 107,242 pesetas 75 
céntimos.

De que se dijo al Habilitado 
que el dia 18 del presente mes fa
lleció D. Demetrio Montilla, Maes
tro de la primera escuela de niños 
de Montemayor, y el nombre de la 
persona que aceidentalmente des
empeña la clase, acordando dar co
nocimiento de la vacante á la Di
rección y Rectorado, y que corres

ponde su provision al turno de con
curso, y someter á la aprobación 
del segundo Centro el nombramien
to de interino hecho para ella, á fa
vor de don Francisco José Mon
tilla.

Acordó se corriesen los núme
ros impares, por antigüedad, del 
escalafón de Maestros para ocupar 
la vacante que resulta en la segun
da clase, por defunción de dicho 
don Demetrio Montilla, pasando á 
cubrir el número nueve de citada 
segunda clase don Gonzalo Leon, y 
el 23 de la tercera don Juan García 
Mazuelo.

Dar por visto el informe de ¡a 
Junta local de Montalbán á la ins
tancia del Maestro de aquella es
cuela de niños, en solicitud de per
muta con el de la primera de Mon
temayor, ya difunto.

Anotar en los expedientes per
sonales del Maestro y de las Maes
tras de las escuelas de Adamuz, el 
favorable resultado de los exáme
nes efectuados, por la Junta local, 
en el mes de Diciembre ultimo.

Someter á la aprobación del 
Rectorado los nombramientos de 
interinos para la plaza de auxiliar 
de la escuela de niños de Adamuz; 
y de Maestra para la incompleta 
del Segundo Departamento de La 
Carlota, hechos á favor de D. Frau- 

cisco Diaz, y de doña Antonia Mon
tenegro.

’ Decír al referido Centro que 
corresponde el turno de oposición 
para proveer la escuela de niños va
cante en Adamuz.

> Manifestar á la Junta local de . 
Aguilar el procedimiento que debe 
seguir para que por la heredera de 

. don José Gregorio García de Lea-/ 
niz, so cumpla su disposición testa- 

1 mentaría, relativa á la creación de 
dos escuelas en la aldea de Zapate- 

- ros. . r
* Pedir al Alcalde de Pedro Abad 
‘ el certificado del acto de posesión 

en aquella escuela de niños del 
Maestro don Aótonio Yacas. , ■ , / 

'i Conceder licencia para venir á 
* esta capital á practicar actos de 

oposición al Maestro de la escuela 
incompleta de Quintana, y al inte- 

! riño de la primera elemental, de 
Aguilar.

■ Aprobar el aumento de dotación* 
' acordado por el Ayuntamieiíto de 

Hornachuelos para eh Maestro de la 
escuela incompleta dé/San Calixto, ' 
y pasar laS oportunas comuniéado- 
nes para que lo pérciba desde la ft- 
cha en que se la concedieron.

Pasar asimismo los recordato; 
ríos necesarios para que en el pre
supuesto municipal de La Carlota 
dM próximo año económico de;1885< 
á 86, se incluyan 180 pesetas -por'- 

* alquiler de casa y local para la eá- 
' cuela de niñas.
} Comunicar á la. Dirección gene

ral, al Rectorado y á la HabiUia-t- 
cion, las fechas en que por permu
ta, hau tomado posesión don José 
Morales y don Enrique Jiménez, de 
la escuela de adultos del distrito de 
la derecha, y de la elemental de m* 
ños de las parroquias de San Redro- 
y Ajerquia; y, por oposición,' don’ 
José Moya, de la de niños de la 
Magdalena y Santiago; diciendo á 
los dos primeros Centros que de sus’ 
resultas queda vacante la plaza de- 
auxiliar de la escuela práctica, 
agregada á la Normal de Maestros, 
que el último servía, la que debe 

; anunciarse para ser provista en con- 
’ curso de traslación, que es el turnó 
’ que le corresponde,
i Remitir al Rectorado las listas 
í de las vacantes que deben anun-
1 ciarse el inmediato mes de Abril 
¡ para ser provistas en concurso de
1 entrada libre, de traslación y de as

Manifestar al mismo Centro la 
fecha en que, á virtud de los nuevos 
títulos administrativos que se lea 
expidieron con el aumento de anel
do, han sido ratificados en la pose
sión de sus destinos las Maestras de 

| las escuelas de niñas de Hinojosa 
i del Duque.
| Participar al Habilitado loa días 
* en que cesó en la escuela incomple- 
' ta del Cuarto Departamento de La
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Carlota, y en que lia vuelto à eu- 
cargarse de su desempeûo acciden
tal el Maestro don José Cardeñosa; 
y prévenir à este, que para cumpli
mentar una orden del Rectorado, es 
indispensable precise si opta por la 
interinidad de dicha escuela incom
pleta, ó por la propiedad de la de 
Marinaleda, provincia de Sevilla, 
para que ha sido nombrado,

Cou lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm, 840. 
Administración de Propie
dades é Impuestos de la 

provincia de Córdoba.

Anuncio.
No habiendo concarndo licitado' 

ruá nirguna de l*s tres Bubastas 1 
oelebradaa la primera el treinta de 
Noviembre, la aegunda el diez y 
ocho de Enero y la tercera el ocho 
de Febrero últimoe, para el arriendo j 
de la caaeria de olivar denominada i 
Pcrtfchuclo, que radica en el tórmi- ! 
no de Baena y procede de lo* bienea < 
embargado* por débitos á la Haden- 1 
da é loa herederos del Exorno, señor 
Conde de Altamira, se anuncia nuo- ) 
▼amentó para el domingo tree de Ma- ‘ 
yo próximo, á las doce de su mañana, 
es cayo día tendrá efecto el cuarto * 
remate en lo* mismos locales que las ' 
anbastas anteriores, ó sea en esta ca- ' 
pita! en el despacho del Sr. Delega- ’ 
do de Hacienda y bajo su preBidenoia 
y en Baena en el de y bajo la presi- , 
desoía del Alcalde, y las mismas con
diciones publicadas en loa ■Boleti
nes» número* 106, 110, 116, 167 y 
190, si bien el tipo que se ha fijado 
en las repetidas subastas antedichas 
se reduce á 720 pesetas para la pre
sente, y con arreglo á este tipo, de- * 
berá constitoirse el depósito para to
mar parte en la precitada subasta, 
lodo formado con arreglo y teniendo 
en cuenta la disposición 8.* de la 
&eal osdon de 14 de Setiembre de 
1867.

Córdoba S2 de Abril de 1885,- 
Javier Sorga. i

AlLSIAÍÍlllTOS, *
Núm. 842.

Alcaldía constitucional 
de Villaralto.

D. Manuel Toril Gómez, Alcalde 
oonstitnoional de esta villa de Vi
llaralto.

Hago saber: que presentados por 
los cuentadantes responsables las 
cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al segundo semes
tre del año 1874 á 75, de los de 1876 
i77, 1877 á 78, 1878 à 79, 1879 á 80 
y primer semestre de las de) 1880 á 
81, se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntimieuto, por el 
término de ocho día*, á contar desde

la inserción fiel presente en el «Bo
letín oficial» do la provincia, para 
que los vecinos que quieran exami
narías y hacer cuantso observacio
nes ó Tockmacioues crean conve
nientes b verifiquen durante dicho 
pkao; pues trascurrido que sea no 
se oirá ninguns, y se precederá por 
e' Ayuntamiento y Junta á su repro
bación.

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en los sitios pú
blicos de costumbre de esta localidad 
y «Boletín oficial» de le provincia.

Villaralto 23 de Abril de 1885,— 
El Alcalde, Manoel Toril.—El Se
cretario, Ramón Ruiz y Medina.

Núm. 843.

Alcaldía constitucional 
de Belmez.

D. Rafael Rivera Caballero, Alcalde 
constitueional de esta villa.

Hago sabór: que terminado en 
borrador, por la Junta pericial el 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería 
de este término municipal que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de la Cot tribacion territorial en el 
próximo año económico de 1885 á 86, 
queda expuesto al público por espa
cio de diez dits en la Secretaria de 
eete Ayuntamiento para oir de agra
vios, las reclamaciones que se pre
senten; en la inteligencia de qua 
trascurrido dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna.

Bôlmfz21 de Abril de 1888.—El 
Alcalde, Rafael Rivera.—El Secreta
rio, José Martis.

Núm. 844. 
Alcaldía constitucional 

de Monturque.
D. Manuel Saravia y Luque, Alcalde 

oonstitucional de esta villa.
Hago saber; que terminada la 1 

matricula del Subsidio industrial, 
reapeetiva al año económico de 1885 
á 86, queda expuesta al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de 15 dits, á fió de que los 
que lo deseen puedan examinarley 
hacer las reclamaciones que tengan 
por convenienle.

Monturque 22 de Abril de 1885, 
—Manuel Saravia.—Joaquín Horne
ro, Secretario.

Núm. 778.

Alcaldía constitucional 
da Espiel.

Extracto de los acuerdes tomados 
por la corporación municipal en 
el trimestre desde !.• de Enero si 
Sl de Marzo de 1885.

(Continuación.)
Sesión ordinaria d‘^1 8 Marzo, 
Presidencia del Sr. Alcalde don 

' Tomás Ruiz Sánchez.
Aprobar el acta de la anterior, y 

dada cuenta de los «Boletines oficia
les» números Siu al 215, se acordó:

Qae la comisión do cementerios 
señale el terreno que solicita D. José 
Manso dels Torre, próvio pago de los 
derechos establecidos, con objeto de 
depoiítar los restes de su familia.

Expedir certificado de inolusion 
en el amiUar miento de una Cbaa ca
lle Eetrelk á kvor de Francisca Ne
vado Torres.

Fijar al públioo por quince dias 
el proyecto de prasupueato municipal 
formada por la Comisión y se some
ta á la discusión de la Junta muni
cipal.

Aprobar la cuenta de gastos ren
dida por el Delegado del Gobierno ci
vil para la formación de las munici
pales, importante 146 pesetas 97 cén
timo s.

Suprimir la plaza de Director de 
la banda de música, levantándose la 
sesión.

Sesión ordinaria del 15 Marzo.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Tomás Ruiz Sánchez.
Abierta y aprobada el acta de la 

anterior, de dió cuenta de los .Bole- 
tinee oficiales* números 216 al 221, 
acordáudose:

Pesará la Comisión de Uicienda 
para su exámen y censura Ia* cuen
tas municipales de 1881-82.

Nombrar á D. Damiao Abril para 
que à nombre de este municipio li
quide en Fuente Obejuna los eocor- 
ros á pebres transeúntes y satisfaga 
el 2/ y 3.‘ trimestres del preHupu s- 
to carcelario.

Librar á favor del Páirooo 76 pe
setas con destino á los padres misio
neras comisionados por el Sr. Obispo 
para la propagación de la doctrina 
católica y que se les signifique la 
gratitud del cuerpo munioipal por 
el celo y actividad que han desple
gado durante los ^jercicios.

Gratificar á D. Nereo García por 
les trabajo* extraordinarios que ha 
prestado en la formación del padrón 
de habitantes.

Hacer la distribución de ingresos 
y pagos correspondiente al mrs de 
Marzo.

(Se ooncluirá.

JUZGADOS.
Núm. 834.

Juzgado de instrucción del 
distrito de la derecha 

de Cordoba.

D. Autonio Martínez Aranda, Juez de 
instrucción del didrito de la dere
cha de esta ciudad de Córdoba.
Por la presente cito, Ikmo y em

plazo, por tér mino de veinte dias, con
tados desde la inserción de esta re- 
quieitoria en la •Gaceta» oficial de 
Madrid á un tal Juan Mario, vecino 
de Santa Eli*, hijo de Acisclo Marín 
Alcaide, de unos 16 años, soltero, 
vendedor, coyas demás oírcunstan- 
oias y señas se ignoran, para que 
dentro de dicho térnino se presento 
en este Juzgado á responder de )os 
cargos que le resultan en el sumario 
que estoy instruyendo por el delito 

de estafa; apercibido de que sí no 
comparece se le declarará rebelde 
parándole el perjuieio que haya lu
gar.

Al propio tiempo ruego y enenr- 
go á toda* las autoridades, civiles y 
militares é individuos da la pnlicia 
judicial, proodan con toda actividad 
y celo á la busca y captura de ex
presado sugeto y si fuere habido lo 
pondrán á mi disposición en la cár
cel de "ste partido.

Dado en Córdoba á veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
Antonio Martinez.—El Esoribsuo, 
Manuel Montes.

^ *M#)MM^>O»£É7íi;23»ki***

Núm. 845.

D. Antonio Martínez Aranda, Ju«2 
de instrucción del distrito de la de- 

i recha de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y em

plazo, por término de veinte dia*, con
tados desde la Ínseroion de este adie
ta en la •Gaceta* oficial de Madrid á 
Manual Alvares Osuna, natural y 
vecino que ha sido de esta ciudad 
en la c^lle deles Rosales número on
ce, da diez y nueve años, soltero, 
sembré.ero, sin instrucción, P*i* 
que dentro de dicho término se pre* 
sente en eete Juzgado á oír la noti
ficación de la sentencia recaída en 
la causa que contra él y otro* se si
guió por el delito de inoeadio.

Dado en Córdoba á diez y «é* úe 
Abril da mil oohociantes ochenta y 
cinco.—Antonio Martínez.—El Ea* 
oribino, Manuel Montes.

, Monte de Piedad
- y Caja de ahorros

de Córdoba.
En eata dia han ingresado en 1* 

Caja de ahorros 23.416 Rvn. por 65 
imposiciones de las cuales son nue
vas 15 y se han satisfeoho 20.154'91 
Rvn. á solicitud de 44 imponente* 
5 de ellos por saldo.

1 Córdoba 19 de Abril de 1885.- 
Por el Director, Rufino Gómez:

ANUNCIO.
, LEYES ELECTORALES
! de Imputados á Córte* y Senadora®
1 por la redacción da «El Consultor da 
, loe Ayuntamientos y de los Jasg** 

dos municipales,*
Acaban de ponerse á la venta «o 

un pequeño Manual la ley Électoral 
de Diputados á Córtes de 28 de Di* 
ciembre de 1878 y la de Senadorel 
de 8 de Febrero de 1877, conTonfaD" 
temante anotadas, seguidas de 1*® 
dispoeicionea oficiales dictadas pa®' 
teríormenta y con formularios por* 
toda* las operaciones que en dioha® 
leyee so previenen.

Su precio, una peseta.
Loa pedidos al Administrador d® 

«El Consultor,» plaza de 1* Villa. *» 
bajo, Madrid.
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